DENUNCIA DE SINIESTROS
CIRCUITO PARA TOMAR LA DENUNCIA:
1. Entregue al denunciante la solicitud de denuncia.

2. Solicítele la firma para formalizar la denuncia.

3. Pida al denunciante la documentación de respaldo, teniendo en cuenta la cobertura reclamada.

4. Si el denunciante quiere optar por el cobro de la indemnización mediante la transferencia electrónica a su cuenta bancaria, solicite que complete y firme la nota de solicitud de depósito en cuenta bancaria.

5. Bríndele los teléfonos del Centro de Atención Telefónica de Siniestros para que el denunciante pueda comunicarse, si necesita realizar alguna consulta sobre su trámite.
6. Remita el legajo con toda la documentación (denuncia y documentación de respaldo) a Área Seguros.

Documentación a presentar con la denuncia

	MUERTE ACCIDENTAL
	INCAPACIDAD POR ACCIDENTE

	· Certificado de defunción.

· Copia de la Solicitud de Seguro  con la designación de beneficiarios.

· Certificados probatorios del vínculo.

· Fotocopia del DNI de los Beneficiarios, certificada por el Tomador.
	· Copia de la Historia Clínica firmada por el médico tratante.

	MÁS

	· Recibo de Haberes (COULI) del mes anterior al fallecimiento.

· Constancia policial o judicial del hecho.


